
El Tribunal Electrónico del Poder Judicial de Tamaulipas

continúa innovando con herramientas electrónicas que optimizan

los procesos judiciales. Los litigantes registrados pueden realizar

Pliegos de Posiciones Protegidos por Contraseña al solicitar

audiencias confesionales (en las materias CIVIL - FAMILIAR),

una función clave que garantiza seguridad, confidencialidad y

acceso exclusivo en el momento procesal oportuno. Esta

funcionalidad se encuentra disponible al momento de realizar

promociones electrónicas en los expedientes autorizados.

Con esta solución, puede enviar su pliego de posiciones de

manera electrónica y establecer una contraseña única para su

apertura. Solo será accesible durante la audiencia, evitando

filtraciones o accesos no autorizados. ¡Recuerde su contraseña!

No hay forma de recuperarla en caso de olvido y debe

proporcionarla el día de la diligencia o audiencia.

Pliego de Posiciones 

protegido por Contraseña

¿Cuáles son los requisitos para usar este servicio?

 Ser usuario registrado en el Tribunal Electrónico.

 Contar con FELAVA (Firma Electrónica Avanzada).

¿Cómo funciona?

 En la siguientes páginas se describen

los pasos.



Paso 1.- Ingrese al Tribunal Electrónico: 
https://www.tribunalelectronico.gob.mx



Paso 2.- Inicie sesión con usuario y contraseña.



Paso 3.- En el menú superior, seleccione la opción 
“Promociones Electrónicas”.

Elija el expediente donde desea enviar una promoción electrónica con un “Pliego de Posiciones”.



Paso 3 (Alternativo).- Desde su expediente electrónico 
autorizado.

Seleccione la opción “Nueva Promoción Electrónica”.



Paso 4.- Seleccione la opción “HAGA CLICK AQUÍ” 
(que se encuentra bajo el botón “<<REGRESAR”).

Debe elegir la opción “Si ya tiene su Promoción/Escrito redactado en un archivo de Word o

tiene el archivo PDF de la Promoción” y presionar el botón “HAGA CLICK AQUÍ”.



Paso 5.- Realice su promoción electrónica.

a) Teclee un título.

b) Seleccione el archivo donde tiene su promoción previamente redactada (SIN EL PLIEGO DE POSICIONES).

c) Haga click en “Subir”.

d) Pre visualice su promoción electrónica.

a

b c

d

Presenta prueba confesional



Paso 6.- Anexe su pliego de posiciones.

a) Seleccione, en la sección “Anexo con Contraseña”, el archivo donde previamente redactó su pliego de posiciones.

b) Teclee una contraseña para protegerlo (entre 8 y 12 caracteres). Recuerde no olvidar su contraseña, porque la debe 

proporcionar en la fecha de la audiencia.

c) Haga click en “Subir”.

Nota: Puede seguir usando la sección “Anexos” para subir documentos que por su naturaleza no requieren protección.
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Paso 7.- Confirmación de pliego de posiciones subido.



Paso 8.- Haga click en “Firmar y Enviar”.



Paso 9.- Teclear contraseña de FELAVA 
y hacer click en “Aceptar”.



Paso 10.- Confirmación de envío de 
Promoción Electrónica.



Paso 11.- Si lo desea, puede ver la 
Promoción Electrónica enviada.



Paso 12.- Únicamente se visualiza la promoción, sin el 
pliego de posiciones protegido con contraseña.



Paso 13.- Confirmar envío y visualización 
de pliego de posiciones.



Paso 14.- Visualización de pliego de posiciones.

El día de la audiencia o diligencia debe proporcionar la contraseña 

para que el documento pueda ser visualizado en el JUZGADO.



Paso 15.- Presencia del interesado en la 
fecha de la audiencia.

El día de la audiencia, el interesado debe

proporcionar la contraseña del Pliego de

Posiciones, permitiendo así la apertura del

documento dentro del Sistema de Gestión del

Juzgado. Hasta ese momento, el contenido del

pliego permanece completamente resguardado,

garantizando la seguridad y confidencialidad de la

información.

Este mecanismo asegura que el pliego solo pueda ser consultado en el momento procesal

correspondiente, evitando accesos anticipados o modificaciones indebidas. De esta manera, se

protege la transparencia del proceso judicial, asegurando que todas las partes conozcan el

contenido del documento al mismo tiempo y bajo condiciones controladas.


